
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia, veintiocho (28) abril de dos mil veintidós (2022)  

  

 

Proceso:            Ejecutivo 

Demandante:    Mario Tobón Ocampo 

Y Cedente          c.c. 7517454 

Demandado:     Julio Albero Zuleta Mora 

                           c.c. 18494332 

Cesionaria:        María Victoria Soto Reina  

                           c.c. 38869489 

Radicado:          630013103002-2010-00306-00 

Asunto:              Resuelve solicitud comisión remate  

 

 

En atención a la solicitud de comisión a la Notaría Única de La Tebaida, para que se lleve a 

cabo el remate del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 280-131365 el 

despacho hace la precisión que dicha diligencia sólo recae sobre la nuda propiedad del 

titular  Julio Alberto Zuleta ya que la posesión la ostenta el señor William Murillo Salazar.  

 

De otro lado, se le informa a la peticionaria que no es posible acceder a la petición en razón 

a que en la misma no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 890 de 20031  en 

razón a que la parte interesada omitió autorizar el descuento por concepto al pago de la 

tarifa por adjudicación tal como lo  señala la normativa, así: “En la petición, el interesado 

deberá autorizar expresamente al juez para que debite de las sumas de dinero producto del 

remate lo correspondiente a la cancelación de la Tarifa por Adjudicación de que trata el 

artículo 7º de este decreto.” 

 

Notifíquese,  

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS   

Juez 

 

 

G.C.  

 

 

 

 

 

                                                           
1 Por el cual se reglamenta el artículo 58 de la Ley 794 de 2003, que modificó el artículo 528 del Código de 

Procedimiento Civil. 
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